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HONORADLE CONCEJO DELEflANTE  DE  LANUS 

POR CUf"!TO: 

¿L HONORABLE 4CEJ3 DELJBRANTE HA SANCIONADO LA 

 

I !\! 7 't ._J L 	i\J L. i 

 

conócese de lotrno abono y autorizase el pago de la suma de , 
39 ,29.- 	PESOS OCHCOIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 

VY-crINTIP!UEVE CENTAVOS), a favor deí ex-agente.  G0NZALEZ 
RNE3TO loqo N° 13917/5 

eonforme se detalla en concepto de: 	1 
Licencia no gozado año 1999 	 $ 839,29.- 

De la suma reconocida so practica la retención que se indica a 
continuación, que deberán ser depositada en el Organismo que a 
continuación se indica: 
Sindicato Cta. Afiliado 	  $ 12,59.- 

Artículo-2°:-lmpútese el importe reconocido en el artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 
1999. 

Finalidad 4 - Programa 04 
Pai4dda 1 .1.1 .3.7 Lic, no gozada año 1999.. . .$ 639.29 exceso 

Artículo-3°:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la Partida 
indicada en el articulo anterior, con economías registradas al cierre del 
Ejercicio 1999.- 

Artículo":-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1°, debitando al Rubro 
Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda 

Flotante". 
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Corresp. Ex-te.- D-00026!02.- H. C.D.- 

Artículoe:-Comuniquese, c:1. 1 

D: SE crs. Lnús, 6 de fcbrero de 2002 
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